
14 de ÍSeptiera'bre de 1934

3eñpr ^epreeeiat&iiïa de la Compailio Arrendataria de
l'abacüs en eata Provinoia.

:iuy aoíior liUo; ];es:-ahc!o acoger,nie a xO diapuesto en la
Orden ,Iinisterial de 11 dé Julio de. 1934, aobre venta de ta¬
bacos, a pi* 00 i o de expendeduría, que -adquirí ría- en la que
638 -Peprosontoci6n fne (ioslgnase ;/. cowprowetiendoraé a sural -
nistrarlos a lí>,s concurrentes a esta iàitidad, a ig'ual pre -
cío, ruego a Vd. so sirva autoriisarrao para la adquisición
y venta do las labores que al pie detallo.

])e ser ateridid.o en la solicitad forrauiada, significo
a Yd. queda desd.e luego por raí autor izado el personal de
esa Compañía, ^pe.ra entrar en los locales de lo -Éntidad, slos fines de Investigación o visito de inspección que la
Corapaíu.a, o Yd., les ordene.

lie Y. afrao. atto. s. s. ,

q. e. s. ra

Clases de febaoo que desea vender

PENINSULAH Y 3XfHÁ]í JEHO.


